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ESCRITURA DE REFORMA 
DEL ESTATUTO SOCIAL 
DE LA COMPAÑÍA 

IMPORTADORA MORMAR 

  

SA 

CUANTIA: Indeterminada---— 

En el cantón Guayaquil, Provincia del Guayas República del Ecuador, 

el día de hoy dieciocho de noviembre del dos mil diecisiete, ante mi, 

Abogado XAVIER LARREA NOWAK, Notario Titular 

Cuadragésimo Primero de este Cantón, comparece la 

señora SHIRLEY JULIA FLORES QUINTANA, en su calidad de 
Gerente y como tal representante Legal de la compañía 

IMPORTADORA MORMAR S.A. la misma que legítima su 

intervención con el nombramiento que acompaña y que mando a 

agregar al final de esta escritura como habilitante, quien además está 

debidamente autorizada por la Junta General de accionistas, celebrada el 

seis de julio del dos mil diecisiete.- La compareciente es de 

Nacionalidad Ecuatoriana, mayor de edad, con domicilio y residencia 

en la ciudad de Guayaquil, Ave. José Vicente Trujillo No. 200 y Rosa 

Borja de Icaza, departamento cuatro , teléfono celular número cero, 

nueve, nueve cuatro, ocho, cinco cero, tres, siete , correo electrónico 

colonedificio(Myaboo.com , capaz civilmente para obligarse y contratar 

a quien de conocer personalmente en este acto doy fe.- bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura Pública de Cambio de Objeto 

Social y Reforma de Estatutos, a la que comparece como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, para que la autorice, me presenta 

la minuta y más documentos que son del tenor siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de Escrituras Públicas a su cargo, síy 

   
  



autorizar una de Reforma de Estatutos, que se otorga. al tenor de las 

siguientes Cláusulas: PRIMERA: OTORGANTE .- Comparece a la 

celebración del presente contrato de Cambio de Objeto Social y de 

Reforma de Estatutos, la señora SHIRLEY JULIA FELORES 

QUINTANA, en su calidad de GERENTE, y como tal 

representante Legal de la compañía IMPORTADORA MORMAR S.A 

debidamente autorizado por la Junta General de accionistas, celebrada el 

seis de julio del dos mil diecisiete. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) La compañía IMPORTADORA MORMAR S.A se constituyó 

mediante escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil, el veinticinco de septiembre del dos mil, inscrita el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el cinco de diciembre del dos 

mil TERCERA: REFORMA DE ESTATUTOS.- La Junta 

General de Accionistas celebrada el seis de julio del dos mil 

diecisiete, resolvió: La modificación del objeto social, y, 

consecuentemente la reforma del artículo segundo del estatuto de 

la Compañía, relativo al Objeto Social de la compañía.- CUARTA.- 

DECLARACIONES: Con los antecedentes expuestos y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía IMPORTADORA 

MORMAR S.A. del seis de julio del dos mil diecisiete, la señora 

SHIRLEY JULIA FLORES QUINTANA en su calidad de Gerente, 

y representante legal de la Compañía declaro: UNO.- modificado el 

Objeto Social y consecuentemente reformado el artículo segundo del 

Estatuto Social, en cumplimiento de lo resuelto porla Junta General 

Extraordinaria y . Universal de Accionistas de la Compañía 

“IMPORTADORA MORMAR S.A del seis de julio del dos mil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL 
DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA IMPORTADORA 
MORMAR S.A. CELEBRADA EL SEIS DE JULIO DEL. 2017. 

En la ciudad de Guayaquil, el seis s de julio del año dos mil diecisiete, a 

las 13h30 horas, en el local social de la Compañía, ubicado en la 

Avenida Francisco de Orellana y Miguel H. Alcívar, Edificio las 

Cámaras, piso cuatro, oficina -402, se reúnen' los accionistas de 

IMPORTADORA MORMAR. S.A. A saber: el «señor JOSELO 
ANDRES MORAN ESPINOZA, propietario de cien acciones ordinarias 
y nominativas de un dólar cada una. (GISELLA ANNABELL 

ESPINOZA RAMIREZ, propietaria setecientas acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar cada una. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 

pagado de la Compañía, que es de (OCHOCIENTOS DÓLARES, 

dividido en ochocientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una, de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de 
Compañías, resuelve constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, con el objeto de conocer y resolver sobre: 

1.- Conocer y resolver sobre la modificación del OBJETO SOCIAL 

Preside la sesión el sefior JOSELO ANDRES MORAN ESPINOZA; y, 

actúa de Secretaria la señora SHIRLEY FLORES QUINTANA, en sus 

calidades de Presidente y Gerente de la Compañía, respectivamente. 

Se deja constancia de que-la Secretaria formuló la .lista de asistentes 
pertinente, de conformidad con el Art.239 de la Ley de Compañías. 

A continuación el Presidente dispone que se proceda a conocer el 

PRIMER PUNTO del Orden del Día, esto es, el Cambio de Objeto 
Social. 

El Presidente de la Compañía manifiesta que es necesario para la compañía 
Cambiar el Objeto social, para que la compañía pueda dedicarse a otras 
actividades productivas. 

Con estos antecedentes es necesario que la Junta General resuelva sobre el 
cambio de Objeto social propuesto. 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, luego de 
conocer la exposición del Presidente de la Compañía, y de deliberar al 
respecto, aprueba por unanimidad la modificación de Objeto Social de la 
compañía. 
El presidente propone remplazar el artículo segundo por el texto que eg 

el futuro dirá la 
26 GA 

“ARTÍCULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL: La compañía se dfélitará a) 

  

    

   



  

H
A
R
O
 

O 
L
N
D
 

43
d 

OY
3M
NI
YA
 
OM
IS
3O
9V
YA
VN
I 

OR
IV
IO
N 

Jo
n 

p 
v
o
y
 

AS
 
He
 

y mayor de toda clase de materiales, accesorios, herramientas, equipos y en 
general toda clase de insumos para la actividad de la construcción. Alquiler 
de toda clase de maquinaria pesada y equipo caminero para obras civiles y 
la construcción, para la realización de sus actividades, la compañía podrá 
realizar obras de ingeniería civil, obras de superficie en calles, carreteras, 
autopistas, puentes o túneles, construcción de obras de ingeniería civil 
relacionadas con tuberías urbanas, construcción de conductos principales y 
acometidas de redes de distribución de agua de sistemas de riego, estación 
de bombeos, depósitos, construcción de. sistemas de alcantarillado, 

construcción de instalaciones deportivas al aire libre, subdivisión de tierras 
con mejoras, infraestructura de suministro público, contratos especiales y 
en general toda clase de actos y contratos, civiles y mercantiles, permitidos 
por la Ley y relacionados con el objeto social principal.” 

La junta de Accionistas, tesuelve por unanimidad aprobar la reforma del 
objeto social planteada, con la consecuente reforma de los estatutos. 

Aprobada la modificación del Objeto Social y consecuentemente la 

reforma del Estatuto de la Compañía en los términos antes expuestos, 

la Junta General de Accionistas resuelve, por unanimidad de 

votos, autorizar a SHIRLEY FLORES QUINTANA, para que 

en su calidad de Gerente y representante legal de la Compañía, o 

a quien legalmente la  subrogue, otorgue la correspondiente 

escritura pública y realice los demás trámites legales a fin de obtener su 
validez. 

No habiendo otro asunto que tratar El Presidente declara terminada la 
sesión, concediendo un receso para la redacción del acta. Hecho que fue 
leída a los concurrentes es aprobado por unanimidad y sin ninguna 
modificación firmando para constancia todos los asistentes. Se levanta 

la sesión a las 14h30.- f) JOSELO ANDRES MORAN ESPINOZA; 
PRESIDENTE f) GISELLA ANNABELL ESPINOZA RAMIREZ. f) 
SHIRLEY FLORES QUINTANA GERENTE - SECRETARIA. 

CERTIFICO: Que el acta que antecede es fiel copia de su original que 

reposa en el Archivo de la Compañía y al que me remitiré. Guayaquil, 
seis de julio del dos mil diecisiete. 

S ells Y 
RENTE - SECRETARIA 
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Guavagral.. 02 de Sepniembre del 2017 

: Sañipra 

ING. SHIRLEY JULIA FLORES QUINTANA 

Cauidud.- 

Ly nostra consideraciones: 

Cumpléme poner en su conocimiento gue la feta General de Areionista de la 
IMP PORTADOR MORMAR-S5.A. en su sesión celebrada en esta fecho, tuvo el acicrto 

«ele designar ú usted GERE. NIE de la compañla por un periodo de CINCO A ÑOS; en 
+eemplazo dell Ec JAIME RODRIGO PEREZ ALVARADO . ejerce va individualmente 
la represcitación legal, judicial y extrajudicial de la compañia y demás deberes y 
atribuciones constantes en la escriísora Pública de Constitución autorizada por cl 

Nalario: Di cimo Sexto del cantón Dr. Rodoifo Pérez Pimentel el 23 de septiembre del 
2000, € inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el $ de Diciembre del 2000. 

Sifvase dar su aceptación e inscribir est nombramiento en el registro Mercantil en 

cumplimiento alo dispuesta en el articulo 13 de la ley de Compañía. 

  

Atentainente; - 

AA 
A A AX — 
SS TUYA A 

C En JAJME RODRIGO-PEREZ ALVARADO 
SECRETARIO 
DELATUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Razón: Aceptó el cargo de GERENTE de fa COMPAÑÍA IMPORTADORA 
¿MORMARS. A, 
Guayaquil, 03 de Septiembre del 2612 
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«"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REFE KTORIO:49,572 
FECHA DE REPERTORIO -O6ep20H2 
MÓRA DE REPERTORIO:11:34 

PRE   
  

  

En cumplimiento con lo dispuesta en la lex, el Registindo! Mercantil del 
Camóo Guyaquil (E) ha inserira la siguiente: 

L- Com fecha seis de Septiembre del dos mil doce queda imerio el 
presente Nombramiento de (Gerente, de la Compañía IMPORTADORA 
MORMAR S.A., u favor de SHIRLEY JOULTA FLORES QUINTANA, 

de fojas 93,824 a 93,825, Registro Mercantil mimero 16.148. 2.- Se tono 
nata de este Nombramiento. al margen de la joscripción resputiiva, 

OARES: OIR 

ticas 

AEB DURING 
enpracidan 

    

AE A ACGUSTAVO AMADOR DELGADO 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN GLAYAQUIL (13 DESEABA 

Cuepeai JU de Supririibre de 3052 

35h 

EEVESAIO a. 

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

PRESENTE ESCRITURA 

Abg. Xavier Larrea Nowak 

RIO CUAPRAGESIMO PRIME
RO 

e CANTÓN GUAYAQUIL 

    
DU ES 

 



  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0911777878 

Nombres del ciudadano: FLORES QUINTANA SHIRLEY JULIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/   

Fecha de nacimiento: 26 DE OCTUBRE DE 1966 

  

    Nacionalidad: ECUATORIANA   

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR .. | 1 

Profesión: INGENIERO COMERCIAL 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: PEREZ ALVARADO JAIME RODRIGO 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 1988 

pe
ro
 

Nombres del padre: FLORES AGUIRRE JUAN JOSE 

Nombres de la madre: QUINTANA ZOILA 

Fecha de expedición: 23 DE DICIEMBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 28 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Emisor: INES ISABEL NAVARRETE CHAVEZ - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41] [ 
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N? de certificado: 171-073-18185 

MA CI 
171-073-18185 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 

     
  

  

                

  

           e 

Ing. Jorge Troya Fuertes | 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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* 001177787-8    

  

FLO! 
SHIRUEY JULIA 
LUGÉRDE lséC Misa 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
SOLIVAR ISAGRARIO! 

FECHA DENACIMIENTO 1966-10-26 

ACIONALIDAD ECUATORIANA 

A isso 
PEREZ ALVARADO 

   

  

$ CERTIFICADO DE VOTACION 

128 208 

  

SAS 
SUPERIOR 
a    
      

Lo mRE o IN JOSE 

GUAYAQUIL : 

2013.12-23 
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0911777878 

FLORES QUINTANA SHIRLEY JULIA 
SBELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

E GUAYAQUIL 

  

CANTÓN ZONA 1 

XIMENA 
PARROQUIA 

  

A 

  

CERTIFICO: ES CONFORME 

AL DOCUMENTO
 EXHIBIDO 

QUE SE INCORPORA A LA 

RIO CUADRAGES!
 

o CANTÓN GUAYAQUIL 
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INGENIERO COMERCIAL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOC E DADES de hace bien a pajsl 

NUMERO RUC: 1092147358004 

RAZON SOCIAL: IMPORTADORA MORMAR S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ESTABLECÍNIENTO: 003 ESTÍDO ARERTO MáTrZ TFEGINICIDACT Madalnon 

NOMBRE COMERCIAL: FEC, CIERRE: 

, FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: EIN 

COMPRA, VENTA, ALQUEER Y EXPLOTACION DE BIENES INMUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Piovinda: GUAYAS Conor: GUAYAQUIL Paroquia, TARQU Ciudadela: KENNEDY NORTE Calle, AY, FRANCISCO DE 
  

-. ORELLANA Nuñusra: SH intersección: MIGUEL HILARIO Al CIPAR Referenda: A LIMA SUADRA DEL HOTEL HILTON COLOR 

Ab
. 
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r 
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Báificto: CENTRO EMPRESARIAL LAS CANARAS Olicias: 402 Trleloro Trabajo; 4 2530002 Emalt wenas Eten vet 
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2 paso DEL CONTRIBLFENTE 
Luana: ROYADICATT Lugar de emisión: GUAYAQUIDAN FRANCISCO Pacha y hora: 988/2012 “O-28:04 

Página 2 da 2



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIE DAD ES cla hsce biar ofpars 

NUMERO RUT: 0892147350001 

HAZON SOCIAL: HAPORTADORA MORMAR 5.A. 

NOMSRE CONERCIAL: 

SLASE DONT FIBUYENTE: UTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: FLORES CUINTANA SEIRLEY JULIA 

CONTADOR: ARTEAGA HERNANDEZ MONICA DEL ROSSAO 

Fc. Miclo SCTIUIDADES: OSA 3209 FEL. COMSTITUCION: 05M 2 LAU 

FEL, INSCRIPCION, 9512/5340 FECRADE ACTUALIZACIÓN: 051912012 

ACTIVIDAR ECONQRICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA ALQUE,ER Y EXPLOTACION DÉ BIENES INMUEBLES 

PORCINO TRIBUTARLO: 

Prorárela; GUAY ES Cantón: GUAYSQUIL Parraiquia: TLROM Ciudades: KENNEDY NORTE Calle: AY, FRANSIECO DE 
ORELLANA Númeazo: SN Incerasecián: MIGUEL HILARIO ALCVMAR Edifici, CENTRO EMPRESSRI4L LAS CANARIAS 
Oficina: 402 Referencia ubicación: Á NA CUADRA DEL HOTEL HILTON COLON Telefono Trabajo D4250802 Ensini: 
vernos 

BOMtCH10 ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

“ANEXO DE CORNPAAE Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS COMQEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

r DECLARACIÓN DE PUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
*DECUABACIÓN DE RETENCIONES EN LA FLENTIE 

EDICLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

€ DE SOTABLECIAIENTOS REGISTRADO: deb 00 al UD ABIERTOE: | 

FURISDICCION: VREGIORAL LITORAL SUR GUATAS CERRADOS: á 

     

  

   
     

4 
ES A . _ 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERWEÍÓ DE RENTAS INTERNAS 

Usuario: ROVADIDA 11 Lugar de amisión: GUATÁGUIDAA PRERCISCO Fecha y hora: DOMdD 2 10:28:02 

Página 1 de 2 

        

  

CERTIFICO: ES CONFORME 
AL DOCUMENTO EXHIBIDO 
QUE SE INCORPORA A LA 
PRESENTE ESCRITURA 
Abg. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO CUADRAGESIMO PRIMERO 

DEL CANTON GUAYAQUIL ,



A
,
 
Ma
st
er
 L
o
s
e
 

Mo
o 

NO
TA
RI
O 

GU
AD
RA
GE
SI
 

  

MO
 
PR
IM
ER
O 

UA
YA
GU
IL
 

2
3
 
CA
NT
OR
 

G 

IMPORTADORA MORMAR S.A. 

   SHIF EY JULIA FLORES QUINTANA 

GERENTE 
Ced.C. 90011134+377 AN 

Cert. V. 126-053 % 

R.U.C. 0992147350001 

diecisiete. DOS: Bajo juramento declaro que mi representada no es 

contratista con el Estado ni con ninguna Institución del sector Público, 

ni tiene obligaciones pendientes con el Instituto Ecuatoriano de 

Seguridad Social. QUINTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: 

a) Copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la Compañía IMPORTADORA MORMAR 

S.A. del seis de julio del dos mil diecisiete; b) Nombramiento de la 

señora SHIRLEY JULIA FLORES QUINTANA, en su calidad de 

Gerente, y representante legal de la Compañía, debidamente inscrito 

en el Registro Mercantil.- Agregue usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- (firmado) 

legible, ABOGADO VICIOR HUGO GARCIA VIERA, Registro 

número ocho mil novecientos ochenta y cuatro - Colegio de Abogados 

del Guayas”.- Hasta aquí la minuta. Se agregan, todos los documentos 

habilitantes acompañados.- por tanto, habiéndo leído yo, el Notario, la 

presente Escritura Pública , de principio a fin, en alta voz, al Señor 

otorgante, este la aprueba, se afirman y ratifica en el contenido de la 

minuta inserta, y la firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo 

lo cual DOY FE. 

e, 

/ / 

A. onter Lamea Momak 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

SEL BARTON GUAFÁQUIL    

  

   

  

   

         

    

este | ELE TPSTIMONIO, [que 
sello en ésta Ciudad de 

28 NOV 2017 

Se olusgó ante mi, en fe em confiiero 

rubricó, firmo Y 

Guayaquil ej! 

  

S 

  

4 
E E IN RAI 
18% ¿0 Ab. Xavier Larrea Nowak 
¿ome / NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO os 

  

   
aun DEL CANTÓN GUAYAQUIL     

  

  



  

     

Leonel 
lama 

Factura: 001-002-000051792 20170901041000790 

EXTRACTO COPÍA DE ARCHIVO N* 20170901041000790 

  

  

  

        

NOTARIO OTORGANTE: CUAGRAGESIMO PRIMERO DEL CANTON GUAYAQUIL NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

FECHA: 28 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10:51) : 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCER TESTIMONIO , 

ACTO O CONTRATO: CAMBIO DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA IMPORTADORA MORMAR S.A, 
  

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

FLORES QUINTANA SHIRLEY 
JULIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0911777878 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-11-2017 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [SHIRLEY JULIA FLORES QUINTANA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0911777878 

  

  

        

  

[OBSERVACIONES: 

  

  

1 
¡OTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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Factura: 001-002-000051791 | 20170901041P04997 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

    
  
  
  
  
    
  
          

  

  
  
  

  

                  
  
  
      

EXTRACTO 

[Esto N*: [20170901041P04997 - : ] 

* ACTO O CONTRATO: 
» REFORMA DE ESTATUTOS ” 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: J28 DE NOVIEMBRE DEL 2017, (10:49) 

OTORGANTES 

- _ - A Y : 

* Documento de No. a 
Persona Nombres/Razón sociat Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad | Calidad | Persona que je representa 

Natural FLORES QUINTANA SHIRLEY REPRESENTANDO CÉDULA 0911777878 ECUATORIAN |GERENT [IMPORTADORA MORMAR 

JULIA A A E. S.A, 

0. CESA AMFAMOR DE 

: Documento de No. 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo intervintente ldentidad identificación Nacionalidad | Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

o. Provincia *- ¿..: ra ii 5, 1Cantón “”” Los “+ “- Parroquia". >. 

GUAYAS GUAYAQUIL ROCA   

  
[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

[OBJETO/OBSERVACIONES: 

LA 

AA! 
'OTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

    
CUANTÍA DEL ACTO O 
[A INDETERMINADA     
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+ Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO: DE REPERTORIO: 53.226 - o 

) FECHA DEREPERTORIO: 05/die/2017 A 
ORA DE REPERTORIO: 15:39 . A 

  

   

      

  

   
  

a - En : Cuiplimiento de con lo. dispuesto e en la: ley, el Registrador: Mércantil de y 
z DÁ ¡Cantón: Guayaquil ha, iñiscrito lo siguiente: E o CE AAA 3% 

A o 4 Con fecha Cinco -de. Diciembre del. dos inil. diecisiete queda" inscrita la l - 
ÓN “ presente escritura pública, lá: misma que contiene. la Reforma de, Estatutos, * A ZA 

de la” compajía “IMPORTADORA! MORMAR S.Anide, fojas 51. 502 ' a 2 o 2 

  

  

  

       

o Ze 51.510, Registro Mercantil número 4. 455. 2.- Sé efectuaron” anotaciones del 
A o o , Sonténido de esta escritúra; al margen. de. la(s): inscripción(és) respeotiva(s). ! EN 

Z Ce A os . e 53226. o : Y o e o E : Z ve o NN Ñ o 
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A > MN OS a E 0 
o, Ab. Katriói4 Murillo Tor : 

. A AO OUNAE RECÍSTRO MERCANTIL * _ 
, : AN DEL CANTON GUAYAQUIL ys 

> EA TZ - DELEGADA or , 
mete : Guayaquil, 07 de diciembre de 2017 oz > E . ¿ - , 
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